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Expediente nº: 1/2023 MEJORA DE EMPLEO 
Resolución de Alcaldía aprobando la lista definitiva de admitidos y 
excluidos 
Documento firmado por: El Alcalde, el Secretario 

 

Con fecha 3 de febrero de 2023 se ha dictado Resolución de Alcaldía número 39 con 

el siguiente contenido literal que se transcribe a continuación: 

 

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA DEFINITIVA DE 

ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha/N.º 

Providencia de Alcaldía 11.01.2023 

Informe de Secretaría 11.01.2023 

Bases que han de regir la Convocatoria  13.01.2023 

Resolución de Alcaldía aprobando la 

Convocatoria y las Bases 

13.01.2023/ Nº 4 

Resolución de Alcaldía aprobando la lista 

definitiva de admitidos y excluidos y de 

designación de los miembros del Tribunal. 

30.01.2023/Nº 27 

Certificado de Secretaría 03/02/2023 

 

 

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas por Resolución 

de Alcaldía nº 4 de fecha 13 de enero de 2023, y en virtud del artículo 20 del 

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 

los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el 

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y del artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

 

RESUELVO 
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PRIMERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes 

admitidos y excluidos de la convocatoria referenciada: 

 

Relación de Aspirantes Admitidos  DNI 

L * H 482***39 K 

 

Relación de Aspirantes Excluidos  DNI Causa 

NINGUNO   

 

CUARTO. La baremación de los méritos de los aspirantes propuestos se 

efectuará el día 6 de febrero de 2023, a las 10:30 horas, en la Casa Consistorial del 

municipio de Bèlgida. 

 

QUINTO. Publicar en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección 

https:// https://belgida.sede.dival.es/] y, en el Tablón de Anuncios, la lista definitiva de 

los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos.” 
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